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LEOS 
Luego ÍJU.* loí íSréa.AWaldts y Sperotariea rscibin 

los número» del, BOLSTÍJÍ '¡UV iir-TrüSpondsu al diü-
trito, ij-jjn*»*(lr*á quo at iije '¿¡i cjatnjilar en el Bitic, 
de costumbre, rionde penaanísem hus^a d recibo 

- dol número aígtü'tící*. 
Los ĉt'Tfcf.í'.viCB o*iíidt.?án de.o-icsMViip lac BCLS-

TINKH a.íiiPccionAdos Qrdtíivdc]fcin<rat« TJWa en'flnc::»-
dernación, %MO cIecer&?$rifle¿ra«c¡\cCífc sSs. 

SE PliBLÍCA LOS LMHSS. MiERCÚtES Y VIERNES 

Se saacribB la imprenta da la Diputación provincial, á cur.tTo 
pesetaa cinciishtíi CííütíniOFi el trimestre, ocho peweína al aemeetro y 
•juince poseías ni año, ptígadat &l solicitar la Buscripci ín. LOB pngos 
¿i l^an dii la capital ae harán por libranza del Giro mutuo, admi-
ííJndoRíi solo aollos en iae süscnpciones de írimostre, y únicamente 
por la SBÁCCIÓT-" DK PBEETA qua-resulta. I-art tni«cñpcioaen atrtuia-
<las ne sobran con aumento pro'porcional. ; 

Núxntiroe sneitc» •fuiaticirco centimoH de pweta._ 

ADYHRYENOlA EDITORIAL 

Lan disposiciones do las autoridades, «xcepto 1.* E 
»jiie sean á instancia de parto no pobre, m ingerta-
ikn oticialmenta; asimismo cualquier anuncio coa-
cernieoíe al servicio .nacional í̂ ue fiimaut; de Jss 
siismas; lo de interés particular previo el pago ade-
iaatado do veinte céntimos de peseí* jior cada línea 
(ln insarcidn. i " 

~ - . : » r f i J I K I * 

: frosideceia del Consejo de Miaisífqs 
S. M . ol REY (Q. D . Q.) y 

-Angosta Real Familia c o n t i n ú a n 

' gin • novedad en su importante 

« a l u d . . . • • . '. 
. , 1 'iGke'tU del día 5 de Abril) 

-MINISTIÍálO DE- LA•..GOBERXÁCIÓN: 

^ blRECGlOX.GENERAL DE ADMIMSTIÍACIÓS:.. 

Or^miiznclon provincml v intiiiiclpnl • 

\ "v:;-1; _ - -Sección 1.a.V'-'- , ' 

Instruido'&Yii po'rtnuo' espéíl iebte ' , 
•eL'este Miu i s t éno , cou motivo del; 
recurso tie 'a lzada/ iuterpi iesto. por. 
D. Cajo Balbubo'a, ccmtvu' rosolu-' 

-'ciÓD;de>Kii'Gt¡bitírüO qus ycónló pú.-
i-'oer uñ «vistos A. una icst iuicia .dü 

de dicho seflor deuuiiciuiidi) $1 So -
cretbrio .dul Ay.untamionto ció V i l l a -
turioi ; porj io ser vecino do í ' í é rmi -
no Qiuii icipal. sifvasii V . S. ponerlo, 

.' dé oficio, ijb cpicc in i ien to de las 

.- portes interesaíi ' js , á fin de que eu. 
" el plazo de ve'Dto dias, á contar des

de l ! , pabhca'cióu etí el BOLETÍN OW. 
CIAI. de es;i piovincii'-.de 1Ü preseute 

. orden. pue.1;¡n aiejíur v pregetitór 
los riocuiiioütos ó juüt i i icaotes que 
cpns idür tü eoriducüuttis ú su de-

; rec.hu. 
OÍOS guarda i V . S. muchija a ñ o s . 

Madrid 21! do Máizo de 1904.—El 
Director gd^er.jl, .ibilio Calderón. 

Sr. (Jobarnaclor c iv i l do León. 

D I R E C C I Ó N G l í N i í U A L 
. DI! OB11AS I'ÚBLICAS 

E n virtud de lo dispuesto por Ueal 
ordeu de esta i'echs, y cumplidos to
dos los requisitos que previeoe el 
Real decreto de 8 de linero de 18M6, 
esta Dirección geueral ha señ-ilado 
el dia ó del próx i iLO mes de Mayo, 
á las occe. para [a adjudieución eu 
pública subasta do los obras del tro
zo 2.° de I» Sección de Puente Orugo 
al puerto do Somicdo, en la carre
tera de la ¡le León ú (.'cbosllos á 

Beiiuout'.v.provn.ciu de Leóo, ca 
vo prpí-upuesto de cont-rata es oe 
'l31.6,->9,00 pesetas. . 

La subasta sé ceiébrará en los tér-
mitios pre vetidos- por tú I c s t runc ión 
de . II dé Septieitibre. de 189(1, en 
•Madrid, ante .la :D:reccií>o .geoersl 
d í Obras públicas.; situada eu e¡ le-
cal.qne ncopa el Min'sterio d é Á g r i -
cultura, Ínriníitriii..Couiercio j O o r a s 
públicas, ' hal lándose de ;maniíiest.o 
para cbbócimiéi i lb 'del público él 
presupuesto^; condiciones v planos' 
corrt íppoüdientés en 'dicho Ministe-
riq j en.él Gobierto c i v i l de-U pro-
vincia'de'L'eÓD.". .-'.¡i 
.-.-'Se admi t i r án proposiciones é n e l -
/Negociado correspondiente del M i 
nisterio de- Aprrioultura, Industria, 

.Comercio y^Obras públicas", en jas. 
huras bábiies":d<!"r,ficma; desdé el 
dia dé; lo-f.-eha' hasta"las diecisiete 
del día 30 de Abri l próxin-.o, y en 
tódr/s los Gobiernos civiles de la Per ' 

.uinsula en les mismos1 diesjy horas. 
. • Las propós ic ionés ' so présentarsin. 
en pliegos cerrados,>.»;"papel sel la
do de !>r:clase uádéc i raa , arreglan 
dése al adjunto 'módeló; . y l a c a ti t i - . , 
dad que .ha de cqi is iguarsó p rev i a -
rr.en'ur.corno - ga ra» t í a - pare, tornar 
parte en : U subasta', será de ti.600 
pes'ítas"," en metálico ó en efectos de:; 
la Deuda,públ ica ,o l tipo que les está 
asignaoo por los; respéct rvas .d ispo
siciones videntes; debieodo scom-

, pauarse á.cuda pliego ei. documento 
que acredite haber realizado él de-
pósito riel modo que prev iéne la re
ferido I c s t r u c c i ó n . 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en ol acto á rin sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 28 de Marzo do 1904.—El 
Director geuer.il . L . Espada. 

Modelo de proposición 

Don N . N . . vecino de . . . . . . s e g ú n 
cédula personal núm enterado 
del amiDCio publicado con fecha Í 8 
de Marzo ú l t imo, y de les condicio
nes y requisitos quo so exigen pura 
la adjudicación en públ ica subasta 
de lus obras del trozo 2.° de la Sec • 
ción de Puente Orugo al puerto de 
Somiedo, en ¡n carretera de la de 
León á Caboalles íi Belmonte, pro
vincia de León, se compromete á 
tomar á su cargo lu ejecución d» 
las mismas, con estricta sujeción á 

los eipres.idos requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 
! (Aqni la proposición qns se haga, 
adtnitietuio ó meio-ando lisa y lía-
naménee eí.tipo" -.fijad»j.poro advir -
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no. se exp re sé de t é r -
minadamente la cantidad, en • pesé— 
tas y cé i i t imos . escrita oú letra', por 
la que se coúipromete el proponen-, 
te a la e jececión denlas-, obras . -así 
corno toda aquella en' que so añada 
alguna c láusula . ) ;. . .-, , 
• (Fecha y. firtns.del p i 'opoñeñté . ) ; ' 

GÜBI&RNO "BEPHOV1NCIA-.,. 

• ." SECUETAUtA .' ..V • '. .. • 

? Coa-esta" focha sé- eleva' ante .el 
Excmo. Sr.'-Ministro de la Goberba; 
ción, el recurso de alzada idterpucs —. 
,to ' por D. :_Nicisip . Garciá - y ' dos 
más , vecinos dé..Cea, c o - t r á acúé r - . 
do áa la. Comisión provincial que les',-
deeiaió jnciipacitiidos pava dcsorri:.' 
p e ü a r e l cargo do Vocales d e j ó . J u ñ -
ta^sdmíniRtrativajie dicho.pueoio.-
,' -Lo que 'so'.'pubiiuii.eu "este p e r i ó - ; 
dicó oficial en cumplimiento de lo 
preveiddp en ei .art. 26 del Reg la 
mento de'22 do A b r i l dé 1890 . . 

León '2 de Abr i l de 1901.--.. '. 
-. . :K1 Gobernador. 

l'.KIclian AngruKola 

. . » * 

• Con esta'. fecha se eleva tinte el 
E i c m o . Sr . Mi i , i s : rd de la Goberna 

'ción, e l - recurro- t le alzada i u t é r -
puésto' por D. Guil lermo Foruández 
de la Torre y otros vecinos de San 
Oi'istóbtil - de la Pokntera , contra 
acuerdo de Comisión provincial ,que 
declaró nula» las elecciones do la 
Junta administrativa de' dicho pue
blo. ' 

Lo que se publica en este periódi
co oücial en cumplimiento do lo 
prevenido en el art. 26 del Reg la 
mento de 22 de Abr i l de 1890. 

León 2 de Abr i l de ¡904. 
Kl Oobernador, 

ENlcbiiu AnEreiola 

. MINAS 
m ENRIQUE OANTALAPIEDBA Y CRESPO, 

rfTOEMKKÜ JEFB DEL DISTRITO MI
MBRO DK ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Quo por D. Arturo 
Cluveria y Lcvandera, en represen

tación do la Sociedad «La Muntafis,»-
de los tírea. A . Clavería y Compa- ' 
ñ ía , de (jijón, se ha presentado eu 
el Gobierno c i v i l do esta provincia, 
en el dia 24 d*i mes de Marzo, á las 
doce y un minuto, uoii solicitud de 
de registro pidieLdo ULa demasía : 
para la auna de. iintirnouio Hamada 
Mriáa del Rosario, sita on léruiiúo 
del pueblo de . Maraña , Ayunta 
miento de Maraña . ' Hace la de-dg -
nación de la citada d e m a s í a - e n la- : 
forma s iguiente: '"- . . - ' . -

S e , t e n d r á por punto do partida el 
mismo de la mina-<Maria del Rosa
rio:» és:el espacio qu;¡ existo é r . t ro . 
las minas «María,;deí.,Rosario> (c¿:;.-
(•ediente n ú m ! 3 146), y iMedia L u - . 
na» (expediente núm. . I . ( i 76 ) , . . cuya 
superficie horizontal es. d é ..ÓO.OUO., 
metros cuadrados. 

ÍY--habiendo, hecho: cónstar.1 éste 
¡ D t e r é s a d o . q ú e tiene réfiiizadq é l dé- . , 
pósito prevenido -por -la ley,'se ha-
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin -perjuicio'de.v 
tercero.. . • 

;•'. Lo' que sé aii.uucia por medio d e l : 
preseute edicto p a r a - q ú e en el t é r 
mino de'treiutB dios; contados desde-
su- fecha...-puédiiu p r e s e u t á i ' é n e l , 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
q u é , s e consideraren cóu clerechó a l 
todo, ó parte del terreno solicitado, 
s é g ú n ' p r é v i é n e i é l a'it. 21 oel Reg la -
mento de miner ía vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.343 
León •?«'-.de Maizo «lo 1904:—E. 

Cantalapiedm. 

OFICINAS DE HACIENDA : 

D E L E G A C I O N DE H A C I E N D A . 

DE IA PROVINCIA DE tEÓN : 

Cirvular 
La Represeü tac ión riel Estado en 

el Arrendaroieoto de Tabacos y D i 
rección general del Timbre, ene tras
lada, coo fecha 2-' de Marzo actual, 
la Real orden que.dice asi: 

. E l Exorno. Sr . Ministro de H a 
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general, cou fecha 18 dei co
mento mes, lu Ueal urden que s i 
gue : 

• l in io . Sr . : Paro el daeenvolvi-
mionto y aplicación del art. 23 de 
la vigente ley do Presupuestos ge
nerales del Estado, por el que se a u 
toriza á este Ministerio para que, en 
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2 
aoalogiacon lo dispuetto on el caso 
octavo cUl a i t . 198 do la ley .ioi 
Timbro y su la regla Feg-nada del 
ar t . (34 do su R < ^ ' » " etilo, pueda 
concertar con las Empresas peric-
distiess i)uo lo soiiciton, el pago, 
meouioto mí t.noto ¡-izado, atiuai ó 
mcrisual, del franqueo á qu" se re
fiero el «r t . óBdeu i^l ia l e y d e l T i m 
bre; S. M . el Rey (Q. D 13.) se ha 
servido disponer lo ngnicnte : Pr i 
mero. Los Empresas periodíst icos 
que deseeü celebrar les indicados 
coociertos lo enücMarán en debida 
furnia do este Ministerio, por cou-
duoto do la respectiva Deiejíacióti 
de H i c i e n d u . h cieedo coostar eo su 
lostnncia el i úo ie ro de ejemplares 
remitidos á pobiscioijes del Reino 
d i s t iu t í i sde las de su domicilio, du 
rapte los sais ú l t imos roetes, con 
expres ión del peso, térmir .o medio 
por ejiiTiplar. Segundo. Los con
ciertos se coricederón por este Mi 

m s t e r i o , previas las coa. probaciones 
que so consideren necesarias, y eo-
m e n z a r á o ¿ regir desde ol din p r i 
mero del raes siguiente al di; la cdu 
ces ión ; Será coudición ¡ i r ec i sá para 
celebrar concierto, que el periódico 
l leve por lo meóos un año do publ i -

: CSOIÓD. Tercero. Los conciertos se
rán revisados por fin de cada a ñ o , 
p reced iéndose , al efecto, en los dif.z 

••• primeros dios del mes siguienta, a 
la c o o i p r o b n c i Ó D y de te rminac ión 
del la-.poesto, y en el caso de que lá 

1 cantidad . por que e s t é ' c e l e b r a d o al 
conc iar lo , deba rectificarse; la . D i . 
rección general del Timbra lo uotifi -

• cura ¡i la empresa interesada, advir-
tiendole que de rlid ' presentarle su 

• conformidad eu é l plazo 'de diez d ías . 
•se en i ende rá rescindido el contrato. 
"E l ' t i po de!-'concierto'.que por vir tud 
de dicha revisión se-fije, c u m e n z a r á 

' á regir, eu su csso, desde el dia -pri
mero del mes siguiente al de la fe
cha de.su notificación á; la Empresa 

- interesada. Cuarto. . L a Dirección 
general del . T i m b r e ' dará e o o ú c i -

. miento de tóilo concierto qué se ce-

..--febre, asi.como de Sos.'que sa-reeem-
dan; á la Dirécción geDeral _'dé Co4, 
rreos. ijuiüto.'.Ell pago se h a r á ' e n la 

• respectiva Represeutac ión de;, la 
' Couiptsíiia Árrenda ta r ia d'o Tabacos,' 
. por raensualidadefr antioipad£.s, en 

los días del. uoq al diez, c o n s i d e r á n 
dose subsistente el.concierte, salvo 

, io dispuesto por la regla t e rcorá , 
• mientras no seirder iunciái ló/por es

cr i to , o no se.satisfaga^ su tiempo 
una meosualidad. S íXtb . Pura'la l i 
bre circulación de los periódicos 
conceitados, .será requisito indis 

. pecs&'blo que a d e m á s de la indica
ción de estar celebrado el concierto, 
lleven extendida la dirección en lu 
faja adoptada por la Empresa de la 
publ icación y depositada' en la Di 
reccion general de Correos y en la 
reipeetiva A d m i n i s t r a c i ó n de este 
ramo eu el pumo aei uoinicmo aei 
periódico. Sép t imo . Los ejemplares 
de los periódicos ' 'oncerladna po
dran sor reexpodidos ó. su origen sin 
pago da franqueo, siempre que se 
dirijan al Admin is t r ídor del per iódi
co. Lo que de Real orden comunico 
A V. I. pora su conocimiento y efec
tos cons igu ien tes .» 

V esta Dirección general lo tras 
lada ú V . S. para sa intel igoncia y 
cumplimiento en la parce que cou 
cierne á esa Deiegución. cuidando 
de h'icer públ ica la preinserta Real 
orden en el fiolelin Oñcial de osa 
p r o v i n c i a . » 

Y ec cumplimiento de lo ordena
do se inserta eu este periódico ofi

c ial para que liegue á conecunieuto 
de : quellos ó quienes pueda intort! 
sar lo d'fpuesto en ia f ieinserta 
Re-.l i rdf D. 

León 30 iW Marzo de. 1904.—El 
Delegado ce Hacienda, P. E . , Nico 
l i s Aparicio. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE IA PROVINCIA DE IEÓN 

A nuncios 

E n li.s relaciones de deudores do 
la con t r ibuc ión rús t i ca , urbana é 
industrial , repartirla en el primer 
trimestre de! cernen tu año y A j u n 
tamiento de la capital, formadas por 
el Arrendatario de lo Recaudación do 
esta provincia, cou arreglo í ¡o es 
tablecido en el art. 119 de la Iuptruc-
r-.ión d e i S do Abr i l de 1900, he d ic
tado, la siguiente 

Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente 
b ü o l o s cont rbuyemes por lús t i ca , 
nrbiino é induftrial que expresa la 
preceden l é ' r e l ac ión , eu los dos pe-, 
riodos.de cobranzii voluntaria, se
ña lados en los auuncirs y edictos 
que su publicaron en el BOLETÍN OFI 
CIAL y en la - localidad r> spectlvav 
Ci-n arreglo i : 10 preoep túaüo en id 
á r t . &0'de: la Ins t rácc ióo de '¿6 de 

. Ab'ril-de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer orado, con • 
s i s tón t s en el b por. lOO.'s'dbre sus. 
respectivas cuntan, que./marert.. el-
art: -17 de dich^ i n s t ruen ión ; en la. 
inteligei-ciii ne .qné , si en" el t é r m i n o 

•que fija'el , art. 52 nb Ratisfjceo los 
' morosos el priucipal. .débito y recar
go ..referido, s e .pasará ái apremio de. 
scguniío grado. •• "' 
>' Y - p a r a q u é ; se;'proceda á ' d á r la 
public idad r eg iámentona . í i ' é s t a pro : 
videncia -y a incoar el procedimiento 
de apremio,- e ñ t r é g u e n a e los recibos 
relacionados-al e n c á r g a d o ' d e seguir 
la e jecuc ión , - f i rmando ;su' recibo el' 
ATrepdatarkvde' 1» Recaúdación de 
Contribuciones, el ejemplar.de . la 

'factura que queda, archivado éo esta 
Tesdreri-.: '• ' - '-•- :.• .'•'.;-•,• '" 
: Asi lo mando, firmo y- sello en 

León á 16. de Marzo de 1904;—El-
Tesorero. de Ha ci onda, Jote' Borras: 

Lo que. .eu;complimiento de lo 
mandado en él art . i i ¿ de la.referida 
Ins t rucc ión ; se publica en\él BOIE 
TÍN OFICIAL de la proviuciu para ge
ne ra l couocimientc.. • . -~ . -

León. d« Marzo de '1904.—El 
Tesorero do Hacienda, José Borrás. 
—V." B.°: B i . Delegado de Hacienda, 

,P . E - , Aparicio'. -

* • # 

Eu los relaciones de dendores dé 
lá con t r ibuc ión r ú s t i c o , urbana é in 
dustrial, -repartida en el primer tri 
mestre del corrienta año y Ayunta -
inientos ÜS ia segunda Zona aei par
tido do León, formadas por el Ar ren
datario de la t iecaudación de cuta 
provincia, con arreglo á lo estable
cido en el art. 3S de ia I n s t r u c c i ó n 
do ÜB do A b r i l do 1900, he dictado la 
s iguiente 

Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas uortespondientes 
ni primer trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por rús t i ca , 
urbana é industrial qito expresa la 
precedente relación, en los dos pe
ríodos de cobrauzi voluntaria, sefiu-
lodos en los anuncios y edictos qno 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo & lo preceptuado en el ar 

ticulo 50 de la InH.iucción de '¿6(16 
Abr i l de 1900, les declaro inciirvon 
en ol recargo de primer grado, con
sistente cu el & por 100 sobre sos 
respectivas cuotas, que marca el ar
t iculo 47 de li cho In s t rucc ión ; oo la 
iutel ignucia do que, si en el t é rmino 
que fija el art. b'i no satisfacen ¡os 
morosos el principal débito y recor 
go referido, se posaré al apremio de 
segundo grado. 

Y para que se proceda ó d a r l a 
publicidad reglamentaria ó esta pro-
videncia y á incoar el procedimien
to de apremie, e n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al encargrido de 
Eeguir la e jecución , firmando su re 
cibu el Arrendatario'de la Recauda
ción de Contribuciones, en él ejem
plar de la factura que queda a rch i 
vado en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 15 de Mdizo-de 1904.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borrás. 

. Lo que en cumplimiento- de lo 
ruandado en el art. 52 de la leferida 
Ins t rucc ión , sé publica en el BOLB 
TÍN OFICIAL do la. provincia para ge
nera! conocipjiento. 1 ' 
' León 29 :d« Maizo de 1904 — E l 
Tesorero Jo Hac e n ü a , José Borrás. 
— V . ' * B." : E l Delegado de Hacienda, 
P. E , Aparicio 

' • * ' • . -

Eu las relacionas de deudores de 
la cont r ibuc ión rús t ica , -urbana e in 
d l i s t i ia l . repirt ida on ;e) -primer .tri-'-
m'estio dercorrieui-.e año y ' A y u u t a -
mientos-de los pariidos d e : Á s t o r g a 
y Uiaño, ' formadas .por- ol A>réuiia-
lario do-hi Recsudar. ióu dé e'sta pro"-

:vincia . con a r r eg ! - t á lo establecido 
en eUsrt 39 de l.-r-Iístrucci.ón de.SO 
Abri l ,do -1900, -he dictadó, la .-si-

.•gui.ent'e" ' . ' -- "•<:>-'•.. 
' Provideñciá.— No hab'if ñdo satis ' 

•fecho s 'is cuotas ,coi réspor i í ieutés s i 
primer trimestre del c o m i ó t e año , 
ló í . coo tnbuyeu ' t es - .pór" i ú s t i c a . ' u r ' 
b ína 'ó i i idüstr ia l que expresb la.pfe,' 

- .cedoole.réiacióc; eñ.los dos.periodos 
•de cobranza. .vúlup. tá ' r ia , - señalados 
:én. los anuncios y-edictos.qne se.pu-
•biicarbn eofél "BoLBrin'Oíidíi-}; en 
la'.lóco'iidü'd respectiva.' con arreglo 
á lo precoptu ido -eu ol art- SO dé la 
Ins t rucc ión .de 26,dé:Ábri l '-.dé 1900,' 
Ies 'declaro incursos en el r eca rgó 
d é primer grado, consistenlo eu el 
5 por 100 sobre-iíus'.róspectiyas.'oúo.-
tas, .que, inarea el art.-47 de dicha-
I i is t rueciói ;> eu la inteligencia «e 
qué , si-t-n el t é rmino que fija el 'ar-
ticuio 52 no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo reteri -
do. s é pairará «1 apremio de segundo 
grado. 

Y pora que se proceda i dar la pu
blicidad reglamentaria áés t - i provi
dencia y . á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibes 
relacionarlos al encargado de seguir 
la e jecuc ión , firmando su recibo.el. 
Arrendatario de la Uecaudacióu de 
Contribuciones, eu el ejemplar da la 
factura que queda archivado eu esta 
Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 29 de M a i z u d o 1904.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borrás. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de ia provincia para ge
neral conocimiento. 

León 30 de Marzo de 1904.—El 
Tesorero -le Hacienda, José Borrás. 
—V.° B.": E l Delegado de H i c i e u d a , 
P . E . , Aparicio. 

X los SI<'il¡<-«s tilulai-OH 

I'cra las once de la mafiat a del do 
mingo 10 del corriente,y en la Sccie 
dad Económico , socunvocn á les se
ñores Médicos, cun objeto de cumpli • 
mentar lo mils acertadarnenti', posi
ble lo preceptuado en el párrafo 1.° 
del art 100 de la Ins t rucc ión goue-
rui de Sanidad. 

Dada la importancia que para les 
Sres. Titi ihirea tiene, esta Subdele-
gació . i les ruega !a asistencia, pues 
se t r a t a r á ademas del nomoraraien-
to del que ha de representarles en 
la Asamblea provincial el dia 17. 

León i de Abr i l de ' .904.—El Sub-
delegado, Lucio G . Lomas. 

AYUNTAMIENTOS 

• A - B o de que la Junta pericial de 
Cad» uoddu los Ayuutamienios que 
á con t inuac ión .se expresan pueda 
proceder A lo rectificación del o p é u -
dice al ' ñmíílorr-.mien.to que ha. de 
servir de base á la formación de loe " 
r e p i r t i m í e n t u s de. !.'., con t r ibuc ión 
por rúMica. pecnoria y-urbana pora 
éi año de 1905,se hace indispensable . 
que los contr.buyentes pur dichos 
cotceptos presenten en la Secreta
ria inuaicipa! resp'ectiyi,en el plazo 
de quince dios,desde la inserción del . . 
presente eii ' el BOLETÍN OFICIAL'; re- ' 
iacioijes de ' las .altas ;ó bajas que. 
háyan expe r iu i éñ tado eú su riqueza, . 
a cómpañ ' i da s d e l documento que ' 

.aeréditfl la. tra.asmisióa y ,e ¡ pi g-o de ' 
ios derechos ¡i lá"Hacie ' ,da; s i i i cuyo -
r tqñ i s i tü :io s ' e r a i r i í d t n i t i U a í : - ' • 

^ Mársü-i y ; - :: '<'-'•'''•: '-"' '-. 
,;..Roperuelos d e r i ' á r ó m o i . . 
: Siinta Cbloinb'a dé Cur 'ueñb' . - '•'<'•: 

-./¡Villares de ó r v i g o ' ' v."-"-.r/C V" 
-Gusendos d é los Oteros .•• '^'- i . 
Izagre • . -: , 

. D ji-tnau'a .*,"..""""""' '." -
Végas/der-Cóniiado,-"' - •..' '- -

• Riaüo . -•"-_, '• ' ' . ; " .-.: '•'[ •' 
Castrotierra - -: • '- •••••^•'.•^ - . : : 

-.. Gjrd»liza"nel Pino , , : . - ' . . , - -
S i n t i a g o Millas ' "- . •: -.' • .- . 

- i ' . V a l e u c í a j e ' D o n Jusu " ; -" -" 
Barjas • . -'•;-.-'.-•;- • -

, .-Rioseco (ie.Tapia : - ' - -• -
SJ'.O de la Veg... -; . ;:. '.' 
San Adrián del V a l l e / ' ; r\ "'•-.,'. ';• 

; , . Valdeínet / ies de l -Pá ramo ;•' • : 
; VUlaqui lambre . , v ''.,.;. '•]•;.:" 

Alcaldin cmslütíc ionalde-
Palacios del S i l 

Segtin me parricipao los vecinos 
do Vaiseco, do este Municipio, Se-
rapio Vidal é I?idro Marticez Mata, 
en la-noche dol dia 24 del que rige 
se ausentaron de las casas paternas 
sus hijos José Vida l , Fe rnández y 
Juau Mart ínez E-cudero, , respecti • 
vamente, é igaoraudo su para.lero. 
Se ruega á las autoridades y Guar
dia c iv i l la de tencióu de los mismos, 
y conducc ión ¡i esta Alcaldía; con 
las seguridades debidas, si fueren 
habidos. 

Las señas del José Vidal Fe rnández 
son: edad 19 años , estatura ',,475 
metros, n ú m . 15 del reemplazo ac
tual, barba saliente, color moreno; 
viste do ¡n ina negra, boina azu l , y 
calza borcegu íes blancos. 

L-.s del Juan Mart icez: edad yo 
a ñ o s , estatura 1,575 metros, n ú m e 
ro 38 del sorteo do 1903, barbilam
piño, color t r i g u e ñ o ; viste de pana 
negra, boina azul, y calza botinas 
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ne^rtis. Siu Sf;ñas piirt icularfs, y ¡^8 
dos vatj inducumeutndns. 6 

Pfllacius dal S i l 28 úa Marao rlu 
190'!.—E! Alcalde, Ma: ucl Alvo tez . 

S e p ú n me partioipn en 27 del co-
rriento el vecino de Saiietite.^, 
este M u o i c i p o , Efréu Alvorez Alou-
so, el día 24 del actual desaparec ió 
de su casa, siu que pueda subcr ül 
motivo DÍ adundu en hay;i dírígj.ln, 
su hijo Timoteo Aivarez Garc ía , de 
19 aQus de edad, estatura 1,&90 rae 
tros, DÚm. 12 del sorteo paro el re
emplazo del corriente aflo.decliirado 
soldado para activo por este Ayun-
tamientf'; cuyas s e ñ a s so t : pelo 
cas t aüo , ojos oegros, color buer¡o; 
viste de pana, sombrero negro,calza 
zapatos' borce^uies, y va indocu-
meotado. 

Se ruega á todas las sutoridados 
y [juardiu c i v i l la de teuc ión dol ex 

.^presad') sujeto, y remisión á esta 
Alcaldía con ¡ns seguridades debi
das, caro de ser habido. 

.Palacios del Sil1 "̂ 8 de Uar-¿o de 
. .1904.—El Alcalde, Manuel Alvarez . 

Akaldia constitucional de 
Ba&áml del Camino : : 

No-habiendo comparecido á n i n 
guno de los :iictos del a c túa ! reem 
plazo el mozo ' comprei jd idó eü el 
mis iuó , Foüciuno. Martiuez Argüe -

' l io, uatural de La Maluei iga , bijo dé , 
Pedro.-y .Kriiucisca,- ó igüuríVuiio'se 

- su actual • pa rade ró ; : s e ; l e c i ta 'para 
qu*! comparezca a ser, tallado -y. 
reconocido antes del dla_12.del pro-' 
x imo mes: pues eo qti'o 'casü ée le. 
formara expediente dé ' .prófugo. 

Rabariardel. Camiuu.;!7 de Marzo 
de 1904.— Él Tenie i i ' te rAlc¿lde , . V i - . 

;:cei)te-MarUnez.: • " ..•-,-7,'." 

: Alíaldia'consi i luciomlde^; 
.-. ',',' ••Toreno'-;')y'',-.-.-t' '- ' 
I Ni) habiendo, curop-irecidó á n i u -

g ü ñ o de los'; actos del ác tuaL ' réem-
!• plazo el:mozo Pedro Pérez, uúm. 8 

del ¿orteo del raiscuo, como tampoco 
. a la revisión de éxenciohee- los mo

zos Frsnc isco ' A l v n i e z Alvarez, ' n ü -
' mero l a del reemplazo de ' 1902,: y 
José Biauco Expós i to , h ú m . . I ñ del 

" d e ' . r M a ; rñi después de estos actbs 
pn.-ei plazo de ve iü t i c inco .dias.que 

í se les.'h-'>!.,.: concedido para ser roco; 
nocidvs y tallados, se les cita por 
medio del presente para que el día 10 
dei corriente mes comparezcao eo 
esta cousistonal, con el tío de res
ponder en los expedientes de prófu
gos que se les e s t án instruyendo. 

Toreuo l . ° d e Abr i l de 1904.—El 
• Alcalde, Celestiuo Diez. 

Alcnldií cmstUncional de 
ó'otoáe la Vega 

No habiendo comparecido a! acto 
de la ciasiücaciói i y declaración de 
soldadesco rev i s ió j de las exencio
nes otorgudas ou los tres añ-:-s ñu te 
riores, que tuvo lugar el día 6 del 
corriente en este Ayuntamieuto, el 
mozo Maouel Gouzález Callejo, nú
mero. 4 del sorteo de H)03, h'ju de 
Bernardo y Ramona, de esta local i 
dad, be le cita para que comparezca 
en e-íta consistorial eo el tórniiuo do 
ocho diasj pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Soto de la Vega 28 de Marzo de 
1904.—El Alcalde , Matías M . 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A . — C O N T A D U R Í A 

A ñ o tic 1 0 0 4 IUCM do Vl ir i l 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el ref-jrido mes, forma la Contadur ía conforme á lo 
que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

7 . ° 
8. " 
9 . " 

10. " 
11. ' . 
1 2 / 

O B t , I G , V O I O I V E S 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía do seguridad 
I'olicia urbana y rural 
Ins t rucc ión públ ica . *>••'• 
Benefia«nciii ; 
Obras públ icas . . 
Correoción pública 
Montes . . 
Cargas y Contingento provincial . 
Obras de'nueva c o n s t r u c c i ó n . . . . 
[luprevistos 
Resultas. 

SUMA, TOTAL. . . . . . . . . . ' . . 11.145 

Sumas por 
üajntulos 

PESETAS CTS. 

676 s 
36a » 
947 50 
327 . 
547 50 
500 > 
857 » 

> s 
800 » 

» - * 

125 

. Astorgo^ 24 de Marzo do 1901.—El Coutader munic ipa l , ' Paulino 
P. Monteserio. ' 

E l Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la d i s t r ibuc ión de 
fondos que antecede, acordando se remita al Sb. ü p b é r b a d o r c i v i l de la 
provincia para su inserc ión en el.BoLCTÍN OFICIAL dei la misma á los '«fee-, 
tos del pirriifo l .° del art . . l -¿ del Real decrotu:de 23 de ü ic iembre de 1902. 

Astorga 24 de ¡ twgn de 1904.—El Secretario, Tiburcio .Argüel lo . -— 
'V.° B.°: E l Alcalde, José Sarmiento. . ' . •' ' .-

Alcaldía constitucional de ' 
' .* ' . - ,ViS«» Justo de la- Vtga 

. Terminado., el repartimiento for
mado por !a Junta .municipal de ar-
bitrius extrjiordiuarius st>bre paja~y 
leña, , se .halla expuesto a l . público 
en 'Ta Secretariai de es té -Ayunta. , 
miento p o r - t é r m i n o de o c h o ' d í a s . 
Durad te los cuales los- con tn buy en - -
tes pueden examinarlos y luce r las 
r'eclatnacionea ' que. c r e a n ? c ó a v e i , 
mentes;, transcurrido . .dicho' plazo 

. no se rán bidas;:, -'.-•., "'-. '- 1 
' San J u s t ó de"in'Vega 28 de Marzo 
de 1904.—El Alcalde, Luc io . Abad : 

. Alcaldía constitucional de -, 
'-' Hl laóra: ' 

Hallándose :vaoante ln. plaza de. 
.beneticeucia . para la . medicina de 
siete familias.pobres; con U dota
ción anual de 25 pesetas, se hace 
saber para que los que la deseen po 
ser la soliciten a esta Alcaldía en 
el plazo de quince oías . -

Villabraz aO.üe Marzo de 1904.— 
E l Alcalde, Joaqu ín Barrientes. 

Alcaldía constitucioiml de 
Valencia, de Don Juan 

E x t r a c t ó de las sesiones celebradas 
por este Ayutamieutu en el mes 
de Enero ú l t imo . 

Sesión inaugural del dio. 1 .* 

Se abre la sesión de este día bajo 
la presidencia del Sr . Alca lde ,y asis
ten los Sres. Concejales Diez J u á 
rez, ü s r r i d o Merino, García Gonzá 
lez, García de Qu.rós , Lumbreras 
Uuiz, Diez Mart ínez , González D u 
que, y Or t iz . 

Seguidamente so dió lectura al 
art. 49 y siguientes de la h:y Mun i 
cipal , y del telegrama del Sr. Gober
nador c i v i l , recibido eneldiade ayer, 
en el que tracamite la Keal orden de 
28 de Diciembre nombrando Alcalde 

-dóles te A y ü n t a m i o n t o a l . Concejal 
< D: Juan Mart ínez Garrido:1 • 
. ' -Terminada la ' lec tura , ' dicha se
ñor dijo: que.eo.nombre ¡la S. M'. el 
Rey (Q.:D:fG.)'t.bmabi en és ta acto, 
poamióaldér .oargó 'do Presidente.del 

-Ayuntamiento' . ° 
... E l Cóucéja'rSr. Garciá d e ' Q ü j r ó s 
.protestó del ac to , , f undándóse^eu 
que, nu se ha -laido la 'Real ' orden 
nombrando Alcalde á dicho señor , y 

, ' l a C o r p o r a c i ó n rdebiá cumplir Jas ' 
disposiciones del art. 53 de la ié 'y , á' 
cuya ' protesta se adhirieron,los CoaT 
cé ja les .Sres . Lutnb'rerás y Ortiz.v:"' 

E l S r . Alcalde defendió su teto de 
toma-de posesión, mani fes taudó que 
las órdenes de'S. M : e l Rey,"lo tuis-
mo debía'u cumplirse por escrito ^ u é 

. te légrá ' f icameute , tan mego sean ce - . 
nocidas, man ten iéndose , p'ór .tanto, 
en lá posésióu del cargo, á c u y a ma-: 
n i fds tac ióu-sé adhinerou ios d e m á s 
Sres. Concejales. 
.. Se dió lectura de las disposicio
nes de la loy Municipal referentes 
á la elección do Teniente primero y 
segundo.de Alcalde de este A y u n 
tamiento, y practicada vo tac ión 
fueron elegidos para dichos cargos, 
resptctivameote, por seis votos, los 
Concejales Sres. Diez J u á r e z y G a 
rrido Merino, apareciendo tres pa
peletas eo biauco,y visto que dichos 
señores obtuvieron mayor ía absolu
ta, fueron proclamados por el s e ñ o r 
Alcalde paro dichos cargos, toman 
do en el acto posesión de los mis
mos, y recibiendo las insignias co-
rrespoiidieutes. 

Se acordó proceder al nombra
miento de Regidor Sindico, y ver i 
ficado és te fué elegido por seis vo 
tos el Concejal Sr. García Gonzá
lez, resultando en blanco tres papa 
letas, posesionándose dicho señor 
en el acto de dicho cargo. 

Se acordó por ununimidau cele
brar una sesión semaual, des ignán
dose por mayor ía quo és ta tenga 

lugar los jueves do cada ¡--emana, á 
las diez de la m a ñ a n a . 

Hxlraordinaria del mismo dfo 

Reunidos en la s-iln do sesiones 
los Sres. Concejales, siendo las doce 
de este día . ce abrió la sesió : por el 
Sr . Alcalde, y se dió lectura del ob
jeto de la convocatoria. 

Acto seguido se procoHó á for-
mar I* lista de los Sres. Cuucej .les 
y de un inim»ro cuádrop lo rlu con 
tribuyentes que tienen deroch i á la 
elección do Conipromisarioa para la 
de Senadores,y se acordó aprobarla, 
y que itimediatomeoto se exponga 
al público hasta el día 20 del actual 
inclusive, para oir reclamaciones. 

. Ordinaria del día 7 

Preside el Sr. Alcelde y asisten 
siete Concejales. Abierta la ses 'ón se 
leyeron lasactos uuteriores, que fue
ron aprobados, y lutiflcado el acuer
do de la ' 'extraordinaria quo aute-
cerie. ' 
- Quedó enterada la Corporación de 
una comunicac ión dol Sr. Gobí r : :o -
dor, en la que se transmite la Real 
orden por laque se nómb-'a Alcalde 
de este. Ayuntamiento á D. Juan 
Martioez Garrido. 
; Se desigearon tro? Oombionea 
pe rmánen t . í s . ' dénominndas da H a - • 
cié:, d»; Gobernación y Obras.-'piibli-
cas,:y se acordó que osua Comisión 
conste do tres Vccules. . 
- 'So acordó, designar al"Sr. T á ñ i e h -

te primero de Alcalde - para presidir 
la. tnesa'de'la eleccióu' de la Junta 
adn-.imstrativi del pueb'o do 'Cabi . . 
ñ a s , que t endrá lugar él día lO.dsl.-. 
ac tual , ' n i i ' a i fes tándpte l Sr.' flárcia-
de, Quiróa so lo reservara el'-úso.de 
la palabra cuándo se diera; c u e o t á .' 
del expediente de dícha olécción. 

" yj:Mxtraórdinaria:deí,,dia 11.; ' '. 

. S e abrió la sesión dé este "día-bajo'"' 
la-presidencia.del -rfr. Alcalde,- con: 
asistencia de seis Sres. Coñc'ejalés y ; 

-el S r . yuez. municipal.,-;-,. ' • 
• -,: So (lió nueá t a , del .objeto :de la-
convocatoria, y acto seguido "se pro-: 
cedió por los S:os. Concejale?,"ei • 
vista.de las relacionos parroquiales, 
dejos'libros del Registro c iv i l y de-
m á s d ó c u a ' o c t o s uecesár ios que Pe ;' 
ha , creído uonveaieato c.i is- i l tar , 
para'formar 61 a l i s t a m i é n t b ' d é mo
zos de' este '"Ayuntamiento para 'el 
reemplazo del año actuaU aoordan - -
do.que-.ol día 15 se e x p ó n g i ál p ú - ' 
Mico copia litoi'al dol mism'o.-auun-. 
ciáud' jse por edictos .en los sitios 
públ icos de la v i l l a . 

Sesión ordinaria del dia 14 ': 
No se celebró sesión éa este día 

por no concurrir quinero suficiente : 
de Sres. Concejales. 

. Sesión ordinaria del dia 21 
No se celebró sesióa en ni dia de 

hoy por no concurrir número suf i 
ciente de señores Concejales, y el 
Sr . Alcalde a c o r d ó s e convoque A 
los señores Concejales para el día 
23, á las diez de la m a ñ a n a . 

Sesión del dia 23, en segunda convoca
toria 

Se abrió la sesión de este dia bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, y asis
ten ocho señores Concejales. 

Se dio lectura del aeta do la se
sión anterior y fué «probada. 

Se nombró Vicepresidente de la 
Junta pericial al primer Teniente de 
Alcalde, D. Celestino Diez, y C o u -
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cejal Interventor al segundo Te
niente, D. Adolfo Gnvrido Merino. 

Se aprobó el expediente de recti
ficación del padrón de vecindad, en 
vista de no haberse presentado re
c lamación alguno. 

Fué aprobada la dis t r ibución de 
fondoF para el mes actual , impor
tante pesetas 1.390,25. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del balance de operaciones de con -
tabilidad, correspondiente al 31 de 
Diciembre ú l t imo , y se acordó que 
se remita á la Con tadur í a provin
c ia l . 

Se dió cuenta del expediente para 
o rgan izac ión de la Junta munic ipal , 
y se acordó qne la Comisión de Go
bernación divida los contribuyentes 
del t é r m i n o en secciones, para el 
sorteo de lo misma. 

. Se dió lectura y quedó enterada 
la'.Corpo'wciÓD de las disposiciones 
del BOLETÍN OFICIAL. 

E l Sr . Presidente seña ló .para la 
orden del día para la sesión próxima 
los asuntos pendientes. • 

Sesión éxtraordintiria del día 31 

So abrió la sesión de este dia bajo 
la presidencia del Sr. Teniente pri
mero de alcalde, y asisten cinco se-

. ño res Concejales. 
. Se. dió lectura del objeto dé lá 

convocatoria, y acto seguido se pro
cedió la rectif icación del al is ta-

' miento' d é mozos para ' e l . actual 
reetrp.fzo. , . ~ ' ...... 

- ' E l presente .extracto corresponde 
" bien, y .fielmente con las.actas á que 
. se refiere. . - , ;: ; . .- .. 

Valencia d é : Don Juau 1.° do T e 
a t r e r o de I f lO i . r ^E l Alcalde, .Juan 

Mart ínez — P , . A. ;de l ' "A. ' : .E l Secre-, 
' t a r iq , Jo fé Garr ido. . - ' ^ 

" ,«Aprobado por él A y u n t á m i é ñ t o el 
" extracto , de sesiones .que antecede: 

réroitiise" para' sü"iósercióu"'- ebvel 
'' BDLBTÍN .OFICIAL >al Sr . Oobofoador 
- c i v i l :do é s t a : provincia .—Valencia 
de Don JuahV-'&dfl Eeiirero de,1904. 
— E l .Alca lde . Juan'., Mar t í nez .— 

:. P . S. M : Jofé Garrido, Secretor io .» 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUZGADOS 

Diíú- S i lvodor ' Lójiez Rodiigue;".. 
~ Jiiéz municipi i ide Vfgaquemsda 

Hago,«i-bei.: ,Que í-'é h'illa-vacan -. 
te lo.plaza de Secretario municipul 
de esto Juzgado, la cual se h>i do 
proveer coi f u m e á lo dispuesto en 

..¡a ley provisioíiíil del Poder judic ia l 
y KegUmeoto de 10 de Abri l de 
1871, y dentro del. tér inino de qu in
ce d í s s , & cantar desdé la publica • 
OÍÓH. da este edicto eu el BOLVEÍN 
OFICIAL. 

En este Juzgado municipsl hay 
415 vecinos, y comi.-iende ui).radio 
de 10 k i lómet ros de ex tens ión , cele-
bvániioee aproximadamsuto • 14 j u i 
cios verbales, 'A actos de conc.lia 
ción y 16 juicios d é faltas. 

L.a notación (101 tt-íoretano 5on ios 
derechos qun devengue e e g ú u aran
cel , siendo cargo del mismo el lie 
var el liegistro c i v i l , y deirnis tra 
bajüs inherentes al Juzgado. 

Los aí-pirfintes acomp-'ífiaráu á la 
solicitud: 1Cer t . i f ic í iCión do nsc i -
mionto. 2." Cert filiación de biiei'a 
conducta. 3." Certit icaoió» ó docu
mento en que ucrediíe: : su aptitud. 
Dicho cargo es compatible coa el 
de Secretario de Ayantamiento. 

Vegsquemada 29 de Mcizo de 
1904.—Snlvador López. 

Don Pascual de Juan Flórez, A r r e n 
datario de la cobranza de las con
tribuciones é impuestos de la pro
v inc i a , y eu su nombre y repre
sen tac ión D. Magín Gonzillez P é 
rez, Recaudador Aux i l i a r de esta 
provincia. 
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremio instruido por mi 
autoridad desde el 1.° al 4." trimes
tre del ejercicio de 1903, por débi 
tos de contr ibución rús t ica y urba
na, he dictado con fecha 1." de Mar 
zo la siguiente 

• Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que A continua
ción se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos mediante la ven 
ta de bienes mueblen y semovien
tes, por haber fallecido unos, por 
resioir fuera de los Ayuuttimieutos' 
bostantesi y per ignorarse el domi
cilio de los demis, ' s-e acuerda la 
enajenación en pública subasta de 
los inmuebles ó fincas, embargadas 
á cada uno de los deudores; acto que 
se verif icará bajo mi presidencia los 
días y horas que miis adelante se 
di rán , siendo posturas admisibles en 
las subastas les que cobran las dos 
terceras partes,del importe de la.cu-
pi tél ización; debiendo prevenir á los 
interesados quo al h'icer las anota-" 
ciones preventivas. de embargo é n ' 
el Registro de lá propiedad del par
tido, slgunas fincas han .aparecido 
inscritas á nombre de, distinto po
seedor, ' y l a ' m a y o r parte sin ir/s-, 
c n p c i ó n ni t i tul ' ición legal,- por lo 
c u a l se hace,constar q u é esta A g e n -
cia süplirá-la ' fal ta por médio dei ex:, 
pediente posesorio al que lo sol ic i té , 
s i eo ípre que" de" >lá vei ta resultare 
s o b r a n t e i ' ó ' e o ' o t f o caso. abonóo los 
"compradores' los gastos que h ü b i a : 
ren de originarse.*",;' : - - -
: , Y.'á los «fectos, prevenidos en, loé 
articules 93,y" s i g u i e ñ t f s de la-los 

¡ t ruccióu de Recaudadores de SP.do' 
Abr i l de 1900, se notificá & lós oeu-
doreH la :añ te r io r providencia por 
ir.edioV.dél présente anuccio, puesto 

:que al i c t e u t a r l ó por lííe'dio do ( 'é-
duVa, ,no "ha .podido vcrificíírpe por 
desconocer el dom-ciüo de la mayor 
paite de los que figuran como he
rederos,..!! fin do.que puedan salvar 
"sus nébiUis iinjes dé la s u b í B t a ' . ' q ü e 
t endrá lugar en cada Ayuntamienlo 
en los dias, horas y puntos que á 

-c jo t ipuac ión se relacionan. 

La Bafleza 20 do Marzo de 1904.— 
Magín Gónzúlez. 

Fincas que se svhástan en el partido 
. de La BaTiem, Ayunlamientode Cti~ 

guna Dulga, el dio, 11 de Abril, en 
la. casa, consistorial del expresado 
Ayuntamiento, A las doce de la ma 
Uaná. 

De la propiedad de D. Ignacio 
Fresno, las fincas siguientes, vec i 
no que fué de La Bsñez. i .—Uoa tie
rra, en el t é r m i n o municipal do L a 
guna Dalga, campo de Santa Cr i s 
tina, a l sitio de. las huertas, t r igal 
y centenal, hace una f 'uega, 2 ce
lemines, do primera calidad; valua
da en 75 pesetas. 

Otra, al mismo sitio, t r igal y cen
tenal, hace u n a f a i e g » , 2 celemi
nes; valuada en 7ü pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , !i la sen
da de la Cigarra , tr igal y centenal, 
hace 2 f jnegie, de primera calidad; 
valuada eu 150 pesetas. 

Otra ídem, en dicho l é :mtao y si

tio de la anterior, tr igal y ceatennl, 
hace 7 celemines, de primera c a l i 
dad; valuada en 40 pesetas. 

Otra ídem, en dicho t é r m i n o , á 
las Coronas, centenal, hace 2 faue 
gas, 4 celemines, de segunda cal i 
dad; valuada en 150 pesetas. 

Otra ídem, á la senda de Laguna 
Dalga, hace 8 celemines; valuada 
en 50 pesetas. 

Otra iüem, en ol mismo t é r m i n o , 
á l o s Lozanos, centenal, hace 4 f.i 
uegas, 2 celeminee; valuada en 150 
pesetas. 

De la propiedad de José Merino, 
herederos, vecino que fué de L a g u 
na Dalga .—Una casa, en el casco 
del pueblo de Laguna Dalgo, á la 
calli" del Medio, n ú m . 11; valuada 
en 300 pesetas. 

De la propiedad de Francisco C a 
sado Pérez, vecino de Laguna DJI 
ga.—Una casa, sita eo el pueblo do 
Laguna Dalga, á la culie de la Fuen
te, n ú m . 6;, valuada eu 400 pesetas. 

De la propiedad de Esteban Caso-
do, herederos; vecino q u e - f u é de 
Laguna D;ilga. —Uña casa', sita en 
é! .c isco dél pue.b'o de L-'guna Dal
ga , i la calle de Pobladura, sin nú 
mero, y linda derecha; . José F e r n á n 
dez; espalda, tierra. de J e r ó u i m o : 
Prieto, vecino, ¡te Santa María; i z 
quierda, Juan Casado, y frente, ca 
He do'su a i tuac ión ; valuada en 200 
pesetas.'. , . v 

De?la pro¡.¡edaii de; Andrés Segu 
rado, vecino de .Laguna Dalga .— 
Uua casa,' sita ,en el pueblo de 'La. 
g u n a ' D a l g á , y ' sú ' ca l l é del P i c o , ' n ú -
mero.5; .valuada, un 400. pesetas. 

Fincas 'que:se;sitbasti>n-erdla 11 de' 
Abril: en el . Ayuntamiento .de Po-

.., bladura de:Pelayo .Gttrcia, partido 
. júdicidl de La "BaTieza;- d las 'cinco. 
,~ " dé la tarde. % y-." " .s *;. 

^.1)6 [a' propiedad de. D. .Cándido 
,Casái lolBarrera,"vecino de Pobladu.-. 
ra ¿lo Pelayo Garc ía .—Únó casa, en' 
el casco d e P ü b l n d i i r a . - c a l t ó í j r a ü d e r 
n ú m e r o 22,moderiio; valuada ea 400" 
p e s e t a s . • " ' : ; . - " 
1 ' D e i á propiedad 'dé';Juan.- Rodri 
guez Grande Mayorí- yéc ibo 'de-Po- ' 

: bladura.—yua .Citsa','. én el caec.o "de 
esta v i l la , y ' .xs l le de Vil larhaüán, 
sefieladii con ol.iiúmero'14,.modei'i:b; 
váluadií en 200 pesetas. . Á .. -, 

De la propiedmi de Juan Domia -
•guéz Alonso, herederos,, vecino que* 
fué ele Pobladura .—Uoa- tierra, t é r 
mino de esta v i l la , y psgo, dé la 
Poci lga, de cabida de ¿ f a n e g a s y 4 
cel"mines; valiiuda'en 50 pesetas. 

Otra tierra.- en el mismo t é r m i 
no, y pago de Galvanes,- de. íiabida 
de 8 celemiues, centenal; valuada 
eu 25 pesetas. -. 

Otra tierra, en el misrno t é rmino , 
y pago do los Al tóbares , de medida 
de una fjnega, centénol ; valuada 
60 25 pesetas. *:. -. 

De la propiedad de Manuel Barre 
ra Gahona, vecino de Pobladura.— 
Dea casa, en el casco de esta v i l la , 
calle do La Bufleza,número í l , mo
derno; valuitda eu i00 pesetas. 

De la propiedad de José Valencia 
Revolío, herederos, vecino que fué 
de Pobladura,—Usa tierra, t é r m i n o 
de esta v i l l a , y sitio del C i l e r o , de 
cabida do una f.inega, t r igal y ceu-
tenul; valuada en 50 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , y 
sitio de la Huerga de Abajo, de ca
bida do una fanega y 4 celemines, 
t r iga l y centenal; valuada en 60 pe 
setas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , y 
pago de la Reguera de Arr iba , quo 

hace.una fanega y 8 celemines; v a 
luada en 60 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
y pago del camino de los Curros, que 
hace 8 celemines; valuaua en 30 pe 
setas. 

Otra tierra, en dicho t é rmino , y 
sitio de Carro-Toral, que hace 8 ce
lemines; valuada en 30 pesetns. 

Otra t ierra, en el mismo t é r m i n o , 
y pago de los Palomares, que hace-
4 celemines; valuada en 10 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo té rmino , , 
y sitio del Anqu i l lo , que hace 8 ce
lemines, t r iga l ; valuada en 50 pese
tas: 

Una v iña , eu el mismo t é r m i n o , y-
pago de C i r r o - V i l l a m a ú á n , que ha 
ce ' ¿ce lemines ; valuada oo 10 pese
tas. 

Otra v i ñ a , en el mismo t é r m i n o , 
pago de C u r r c - Q i i i n U n a . que hace 
4 celemines; valuada eo 30 pesetas, 

Otra v iüa , t n el mismo t é r m i n o , 
y pago de Carro SÜD Mi l i i in , que ha
ce 4 celemines; valuada en 30.pese
tas. : . 

Dé la propiedad de Ramona Mar
t ínez Rodr íguez , vecina de Pobla - ' 
dura.—UIIÜ t ierra, t é rmino .de esta 
v i l l a , y papo.del Calero, que hace 
de cabida 10 celemines, t i i g a l ; v a 
luada en 60 pesetas. -'. 

Otra t ieiro. en el mismo t é r m i n o , 
y pago de Saotx Cris t ina, que hoce • 
6 celemines, t r igal y centenal; y a - -
luada en 3li pesetas. 

Don Fernando Siinz T r i g u e r i s ^ C o - ' 
" mandante ' de, .Cabailería, Juez 

'y instructor permanente deT.la Ca - : 
•<;pitaiiía génera i de Castilla la Vie^ 

j a , y como' tal , en lá causa pór d é -
• serción a: extranjero del'soldado ' 

• ' de la 8'.' Compofila-Ue la Brigada 
... "do-Tropas de Sanidad'militar," Se.-" -

; ráf in-García Ródriguez: ;! ' : ' 
- \"Por lá primeí'a;,reqúisitoria llamo;, 
cito y emplazo ol dicho SérVfiri;(Jar- . 
cía Ródriguéz, ' ;h¡j 'V do' Lorenzo y 
Beatriz..QÜturril do . .Saota. 'Lnciá de;; 
Gúrdón, Juzgado de L<>TyecilÍa,'.pro:r.v 
vincia, dé.Lüón, dé 22 üños , soltero," 
és tudiai i té , dése.oaqciénddse sus se
ñ a s ; '".recluta-"por.'" é! A y u ¿ t a m i e ú t o 
de Pola de Uordón,! para qu3,"eu,el 
preciso término "do ti 'e. 'utá. "días,", 
contados desdo la publicacióu-de es -
ta re'qaisituria éa la G.iceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á 
m i disposición, o se presente á las 
autóridfcdes del punto donde resida', 
para su conducción á esta plaza, pa
ra responder á los cargos que le re-
su l t án ; najo apercibimiento do que, 
si no comparece;, le parará el per
ju ic io á q u é haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 4 
todos las nutoridiutes, tanto civiles 
como mditorosy de policía jud ic ia l , 
liara que practiquen aotivi-.s d i l i - , 
geocias en busca del referido Sera-
fia García R o d r í g u e z , y caso do ser 
habido, lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenien
tes, á esta p laz í á mi disposic ión. 

Val ladol i i l29 de Marzo de 1904.— 
Fernando Sai.z. 

Imp. de la Diputación provincial 


